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NORMAS PARA LA APERTURA DEL SERVICIO DE TERRAZA 
 

HORARIOS 

Fechas de apertura: 
 Martes 19 de mayo: servicio de terraza únicamente con bebidas y snacks. 
 Miércoles 20 de mayo: carta de terraza y servicio de comida para llevar. 

Horario del servicio: 
 De domingo a jueves: desde las 10:00 h hasta las 22:15 h 
 Viernes y sábado: desde las 10:00 h hasta las 23:00 h 

Horario de recogida de comida para llevar: 
 Mañanas: de 13:00 h a 15:00 h 
 Tardes: de 20:00 h a 22:00 h 
 
NORMAS GENERALES 

- Se deberá mantener la distancia de seguridad de 2 metros en todo momento. 
- A la entrada del Club y en la zona del servicio de la terraza dispondrá de geles 

hidroalcohólicos para la desinfección de las manos. Recomendamos su uso a la 
entrada y salida. 

- Se permitirá el acceso al Club de un invitado por cada socio. 
- El pago será exclusivamente mediante cargo en cuenta o con tarjeta de crédito. 
- En caso de necesitar utilizar el aseo le informamos que sólo permanecerá abierto el de 

Conserjería. Su ocupación máxima será de una persona, salvo necesidad de asistencia, 
que se permitirá un acompañante. 

- Se ruega a los socios que no acudan al Club si presentan cualquier síntoma compatible 
con el COVID-19. 

- La hora de cierre del Club será a las 23:00 h. 
 

AFORO 

- El aforo máximo vendrá determinado por el número de mesas y sillas disponibles. 
- Sólo el personal del Club está habilitado para modificar la distribución de las sillas y las 

mesas. 
- No está permitido que los socios que ocupen una mesa guarden mesas ni sillas para 

otros socios. 

 
SERVICIO 

- Para el servicio de terraza no se permite efectuar reserva previa. 
- Para acceder a la mesa deberá esperar la indicación del maitre, que le acompañará a la 

que le sea asignada. 
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- En el caso de no disponer de una mesa libre los socios podrán optar por esperar, pero 
en ningún caso dentro de las instalaciones del Club. 

- Los socios deberán permanecer en sus mesas donde serán atendidos por el personal 
del restaurante. 

- Se evitará cualquier tipo de desplazamiento innecesario (saludar, efectuar pedidos al 
personal, pasear). Se ruega prestar especial atención a esta norma en el caso de 
menores. 

 

ENCARGOS PARA LLEVAR 

- Sólo se podrán realizar los pedidos telefónicamente en el número de teléfono habitual 
del Club (985.23.09.28). Se habilitará un espacio para la recogida de los pedidos. 

- Deben desinfectar las manos con el gel hidroalchólico disponible a la entrada del Club. 
- Se garantizará la permanencia en el interior del Club en un mismo momento de un 

único socio. No se habilitarán zonas de espera en el interior. 
- Se avisará al socio de cuándo puede proceder a la recogida del pedido, recomendando 

que acudan haciendo uso de guantes y mascarilla y vengan sin acompañantes si no es 
indispensable. 

- Durante la recogida se mantendrá la distancia de seguridad de 2 metros. 


